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FEBRERO 06, 2023 
 
SALA CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.  

EXPEDIENTE: NUEVO 
PROCESO: RECURSO DE AMPARO. 
RECURRENTE: HENRY RODRIGUEZ RAMIREZ 
RECURRIDO: CAJA COSTARRICENSE DEL SEGURO SOCIAL 
SAN FRANCISCO DE ASÍS  

Quien suscribe, Lic. Henry Rodríguez Ramírez, cédula 109800594, en favor y representación 
de VITA LORENA CERDAS ALVARADO, Casada, Ama de casa, con residencia en el 
cantón de Grecia, con identificación número 206510019, con fundamento en los hechos, 
pruebas y derecho que a continuación expongo, procedo a incoar Recurso de Amparo contra 
la Caja Costarricense del Seguro Social.  

HECHOS:  

MANIFIESTA MI REPRESENTADO/A:  

A finales de Diciembre del 2022 me dio un dolor muy fuerte en la espalda y por las costillas 
no podía ni respirar y con vómitos, mi esposo me lleva a emergencias a lo cual el doctor me 
atiende me ponen sueros y me indica que pueden ser piedras en la vesícula que saque cita al 
Ebais para que me dejen un ultrasonido, por lo cual me hago uno por aparte ya que son muy 
lerdos en la caja, en efecto tengo piedras múltiples en la vesícula con bilis regadas y hígado 
graso en grado 3 a lo cual la que me hace el ultrasonido me indica que son peligrosas por ser 
pequeñas que se pueden salir y provocar una obstrucción, que me valla para el Ebais.  

Sacamos cita, me ven en el Ebais y me dejan la cita de la operación hasta el 26 de Octubre 
del 2023 a las 10:00 am ,sin embargo he venido con crisis constantes el día 17 de Enero del 
2023 fue la primera me llevaron a emergencia del hospital San Francisco de Asís, el 19, el 
20 y, el 21 y 22 de Enero del 2023 también me dieron crisis muy fuertes llegando al hospital 
tipo 2 pm y saliendo en las madrugadas poniéndome sueros sin calmar los dolores con lo que 
me calman el dolor es con morfina, les digo a los doctores que si me pueden operar de 
emergencia ya que son muy seguidas las crisis , me hacen exámenes y como no salen 
alterados no me la hacen, me dicen que si no se revienta no es una emergencia solo me pueden 
poner tratamiento y para la casa. 

Me afecta en la vida diaria ya que pasó con mucho dolor y tengo 2 hijos q me necesitan , ya 
entramos a clases y yo soy la que los tengo que llevar y traer de las mismas, mi esposo es 
policía y no puede estar pidiendo permisos para estar llevándome a emergencias ya que 
cuando me dan las crisis son tan fuertes que me he descompensado .  
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Es inhumano vivir así, sufro mucho, el dolor no cesa, es desesperante.  

Considero el hecho de que le den una cita a mi representa para dentro de 10 meses violenta 
su derecho fundamental a la salud.  

PRUEBAS  

1- Cita programada para octubre 2026. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO.  

Me fundamento en el artículo 29 de la Ley Jurisdiccional Constitucional, en los artículos 
21, 48, 50 y 73 de la Constitución Política, en los artículos 4, 6 y 269.1 de la Ley General 
de Administración Pública, y el artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales.  

PETITORIA.  

1- Se declare con lugar el presente recurso de amparo. 
2- Se reasigne una fecha inmediata para la realización de la cirugía que mi representada 
requiere. 
3- Se condene al recurrido al pago de las costas de este proceso, como también al pago del 
daño moral y subjetivo al que ha sido expuesta mi representada.  

Notificaciones: Las recibiré al correo notificaciones@crderecho.com  
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